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ner que se cumpla en sus propios thminos la referida sentencia
y se publique e~ aludido fallo en el ~(Boletín Oficial del Estado)~.

Lo 4ue comunico a V. S. para su conocimiernto y efectos.
Dio::- guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1985.-EI Direclor general. Julio De

licado Monlero-Rios,

Sr. Se(;retario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la -Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hien dispo
ner LJue se cumpt.1 en sus propios términos II referida sentencia
y se publít.}ue el aludido fallo en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo "Iue comunico a V. S. para su con()Cimiento .y efectos.
Dios lluarde i.I V. S. muchos años.
Maor;d. _'0 de,marzo de 1985.-EI Direl".'tor genenll. Julio 0('

licaJo MOlllero·RlOs.

Sr. Sr.:crt.·larill generJI del Registro de la Propicd'ld Industrial.
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RESOLUCJON de 30 ,le ",,,r:o de 1985. del Regi>
/1'<1 lle la PropiedUlI lndw.fritl/, por la que .'\c dfspol1l'
d cumplimiemo dr.' !tI ,\i('lI1cnáa dictada por la
Audiencia Terri/órial de Madrid, (Ie(lurada firme. en
e/ recurso conteni'ioso-odminislrutÍl'O número 1.424(
'NRO, promOJ'ido por «Elaslogran Po/yuTe/han ehe
.,íe GmbH».contru Ql'uerdos del Rt'gi.H-ro (/(,2 lit!
U!!Osto tiR. 1979 Y 17 de .iunio de 1980. .

En '.el recurso contenci.oso-administrativo nitnwro 1.424/1980,
interpuesto ante la AudienCia Territorial de Madrid por «Elas
logran Polyurethan Chemie GmbH). -contra resoluciones de este
Registro de 2 de agosto d. 1979 Y27 de junio de 1980. se ha dic
tado. con fecha 30 de julio de 1984. por la citada Audiencia. sen
tcn~ia. declarada firme. cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el letrado señor Pombo García.
actu¡mdo en nombre y re¡;resentación de 1<1 Entidad "Ela~togran

Poiyureth¡m Chem;e GOl H". contra las resoluciones del Regis~

tro de la Propiedad Industrial de r",ha 2 de agosto de 1979 y 27
de junio de 1980. debemos declarar y declaramos nulas ambas
resoluciones. por ser contrarías al ordenamiento jurídico. conde·
nando a la Administración a pasar por esta declaración y a pro
ceder a la inscripción de la marca gráficH numero 439.164. sólo
para las clases números 1. 5 Y 17 del nomenc!<úor y todo ello sin
costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de los preve
nido en la Ley de 27 de 'diciembre de 1956. ha tconido a bien .dis
poner que se_ cumpla en sus propios términos la referida senten~

cia y se publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial del Esta~

do.»)

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. -
M"llJnd. JO dIO: marzo de 1985.-EI Director general, -Julio De~

I¡cado Montero·Ríos.

RESOLVC/ON de 30 dc' lll11r=o clt, /9N5, cid R('Kis
IrO de -/0 Propwdad lmlus'rütl. por la qm' ,'1;(' cli"pol1/'
id cumplimiellto de la setrlenáa ,lit'tada, 1'01' 1/1
AUlliencia T('rritorial tfr., MmlrM. dt·('/tlrlllla /ir/1/e. ('11
el rf'CUNiO co",nlcirm1-tulministratil'o Ilúniuo N3:l
/9XO. prolJlOl'ido pM don Mtllrut'/ Rotlrígu,': Caro .r

'don Ra~'ÓI1 Pascual Mora. COllltll á{'ll(lrdo dd Regis
tra de 5 dí' septiemhre di! 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 832, 19S0.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid 'por don M.¡
nuel Rodríguez Caro y don Ramón Pascual Mora. contra resolll~

ción de e~te Registro de 5 de septiemhre de 1979. se ha dictado.
con fecha 17 de fenrero de 1984, porla citada Audienl".'ia. sel1ten~

cia. declarada tirme. cuya parte dispositiva es como sigue:

c~Fallamos: Que estimando el recurso interpueslo por la re·
presentación procesal de don Manuel Rodríguez Caro y don Ru·
món Pascual Mora. contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de septiembre de 1979. que denegó la conce
sión de la marca número ~93.442 "Tale" y contra el de 18 de ju
nio dt: 1980 que desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra el anterior. debemos anular y anulamos dichos actos pOi
no ser conformes a Derecho. conden'lOdo·a la Administración ti

practicar la inscripción solicitada; sin h'l('cr especial deditmción
sonre las costas caus'HLIS.)

En su virtud. este Organi'ilTIo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1")56. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publi"lue el aludido fallo en el (Boletín Oficial del Estado»~

Lo que comunico a V. S. para su eonocimiento'y efectos.
Dills g.uarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marlO de 19X5.-e1 Direl".'tM f!cncnlL Julio Deli

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Regislro dc la Propiedad lndustrial. Sr. Secretario general del Reg.istro de la Propiedad Inoustri.d.

. «Fa·namos: Que debemos estimar y estimamos este recurs{
contencioso-administrativo promovido por la Entidad "Unió¡
Cerve(.-era. Sociedad Anónima". contra ·resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 17 de mayo de 1979. que concedi(
el ree.islro de la marca numero 835.402, así como contra la dcses
t¡macióo expresa del recurso de reposición de fel".'ha 6 de junio d~
19~W. intcrpuesto contra aquella, dcclar¡;mdo que hiles resolucio
nes 50n contntrias al ordenamiento jurídico y que procede 1;
anulación de ellas y por consecuencia de la marl".'a indebidamenh
concedida: notifiquese esta sentencia a don Armando Fernánde;·
Fernándcl. con domicilio en Oviedo. calle Fuentes de Acebedo.
94, como solicilante de ltJ marca número X35.402; sin costas.»

RE.'·;OLUC/ON dí' 30 c/c mar=o dt' 1985. dl..'1 Regis
11"0 de la Propicdad I"dustria/. po" la '1/1{' .\'(' di"'por"
d '·Ulllp/imh'/I/o dc' la .H'l1Ic/lda diom/a por /0
AlUlien("/a Te,.,.itorial,1e Mm1rid. decial'mlll Iimn'. ('11

el l'eOlrso nmu'l1c1oso·admi"istra,il'o número 79/
1980. promovido por «Unión Cervecera, Sociedad
Anónima», contra acuerdo del Registro de 17 dI
mayo dl' 1979.

~n el recurso contencioso-administrativo número 791,1 1980.
interpuesto ante ta Audiencia Territorial de Madrid por (UniÓll
Cervecera.· Sociedad Anónima»). contra resolución de este Regis
tro de 17 de mayo de 1979. se ha dictado. con fecha 15 de no
viemnre de 1983. por la citada Audiencia. sentencia. declarad~l

firme. cuya parte dispositiva es com,? sigue:

RESOLUCION de JO de 11I"1"=0 de 1985. del Re!!;",- 15446
tro dc /a Propiedad Industria!, por /" qm' se dispont'
e/ cumplimiento de' Ja sentencia ,I/('tada por la
Amliclldu TfrrilOr;al,le Madrid. declarada firme. en
('/ recurso contencioso-admilJi.wrutiro núniero 656/
J980 pro.movido por «Geo. G. Sandeman S~ns & eo.
Umitc>i/», contra Qcuerdos del RegislJ'tt- de 2 de ahrjf
,le 1979 Y 18 de marzo de 1980.
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En el recurso contenciosO-adJAinistrativo número 656;'1980.
interpuesto ante la Audiencia Territor.ial de Madrid por «Geo.

.G. Sandeman Sons & Co. Limited». contra resoluciones de este
Registro. de 2 de abril de 1979 Y 18 de marzo de 1980. se ha dic
tado. con fecha 28 de noviembre de 1983. por. la citada Audien
¡,.. i~l. sentencia declarada firme. cuya parte dispositiva es como si
gue:

~lFallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo sostenido por el Procurador don Rafael Rodríguez Moo~

taut. en nombre y representación de la "Sociedad Geo. G. San~

deman Son!'. «nd Co. Limited" contra los acuerdos del Registro
de la Propiedad Industríal de r",has 2 de abril de 1979 y 18 de
marzo de 1980. éste desestimatorio del recurso de reposición
contra aquél. debemos declarar y declaramos que ha lugar a los
solicitado ,en su escrito de demanda. y por tanto declarando la
nulidad de la marca número 436.631. por estar lo.s actos impug·
nados dicll."ldos en contravención con el ordenamiento jurídico;
sin l".'ostas.)\


